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_ Resultando · Quinto.-Durante la trafniÍa-~ 
ción del expediente, el señor Luis..Oviedo ocurrió 
ante Jas Autoridades Agrarias alegando la in-

. af ectabilidad de su predio~ por considerarlo co­
mo,- una pequeña propiedad inaf ectable, para 
probar lo cual exhibió un· certificado de 1a Re­
caudación de Rentas, y· una copia certificada de 
las escrituras de compra-venta inscritas~ en el 
Registro .Público Cle la Pt9pieda4. 

.. . 
_: · Asimismo, el señor Árturo -Viniegra Flores 
· manifestó que su predi0; no es susceptible de re­

portar· afectación, en tjrtud ~e que· constituye 
_ una parte que . debe respetars~ .de acuerdo cg_n 

.. --~ _·-la ley comprobada con el certificado del Regis­
tro Público de la Propiedad que .ampara sus de-

'·' 

rechos sobre el predio de Xamu. ,.. 
' . . 

·· Resultando Sexto.-El Departamento Agra 
rió hizo una min-qciosa revisión de las constan­
cias que obran en el exp~~e:rite; llegá,nd~se de 
esta manera a la ·conclus1on de que el numero 
de capacitados que a1Tojó el censo efectuado p~r 
la Agraria Mixta es correcto, po.r lo que en def1-

. 11itiva deberáñ tomarse como base para calcular 
la dotación _que se proyecta }05 individuos con 
derecho a recibir parcela eJ1dal; y que dentro 
d.el radio de 7_ kilómetros· únicamente se ._eP,cuen­
tran en condiciones de reportar a-fectac1on los 
-sigriientes predios: los d_e San. Bart?~º Y Vera-

, cruz, pertenecientes al senor Lms. Oviedo, y~ que· 
:el poblado. de Xamu, que fué .afectado por el f_a­
llo del C. Gobernador constituye una pequena 
propieda-d, en virturl: de _q~~ legalmente proce­
dió tomar en cons1derac1on una yenta ~~fe.e 
tuada por sus propietarios en. el .Registro Publ~­
co ·de la Propiedad con antenondad a la publ~­
cación de la solicitud de -ejidos de que se tr:ita~ 

otro tanto sucede con los terrenos. q;nom1na, aos Vib.orillas y ·capillanía que tamb1en a~B;~ 
el fallo provisional; que l°f t~rreh~ ::c~o ref e­
tolo y Veracruz a ·que ~1?- est re I d 338-20 Hs. 
reneia tiene una superf1c1e . o a e . era ca­
d e las cuales 99-40 Hs. de nego de pnm · 
JÍdad y 238-80 Hs .. de agostadero Jabora:ble~ ~¿Ó~ 
valentes a 218-80 Hs. de terrenos de .neg 1 re­
rico- • gue estándose en el casó de. aplicar ~ 
ducéión a que se refiere Ta parte final del p~rr.a­
f egundo del artículo 51 del Có~igo Agr~no en 
~:or se tendrá-=aisponible para los terrenos ~e 

;efer~ncia una extensión de 118-80 Hs. <l:e ne-
t O'nºc·o después de reservar 100 Hs. de la 

go e · ' •t • I mí ·ma por-mistna calidad par.a constl u1r a lll • • • 
. , iºnafectable destinándose la superf1c1e d1~· c1-0n ,.. · · · 1 .. d def1 ºble en parte para constitmr e eJi · o -

~ÍtÍvo del poblad_o de J agüel_ lllane0 Ybfidgied­
da 'Vieja. y en p.~ para dotar al po a 0 e 
que aql:lí se trata. 

. . Con los elem~i:i~s. ~téri_'?res. el . Departa­
ménta Agrario em~ti-0 s1:1 dictamen' Y 

. C ºd. -e, .. ando Primé1•<>._;.;EJ. ·presente caso 
· ons1 .1. • • 

debe ·ser resuelto con sujeción a ·1~ disposi < 
nes del Código Agrario vigente, por haberse·· 
taurado el expediente respectivo durante la. ' 
gencia de dicho Ordenamiento. :-'.i ... ,,, 

~ . . .:::.;@¡ 
, Consid~r!mdo Segundo.-La capacida~ ~-­

pobl~do _sohc1tante para obtener ejidos, ha 
dado demostr?da al comprobarse que en el 
mo existen -105 individuos con derecho' a do 
ción, los· que carecen de las tierras indisp '. 
bles_ pa_ra .. satisf ac~r sus n~cesidades; y porque:: 
comprobo. que dicho nucleo no se enciuen: 
comprendido en· ninguno' de los casos de exe~P\';~ 
ción a que se refiere el · artículo 42 del Có ' Hi 

Agrario. · . <:J.,¡~ 

· - _ Con~iderando Te'rcero.-Lo ·alegado P9!31;~,I 
sen?! Luis Oviedo, no es de tomarse· en cons14~l\l1 
rac10n y~ que de las constancias que obran '8:~\::\11 
e~ exped1ent.e se deduce claramente qu~ sus 1~\,'.11 
I'l eno.s son afectables. ~e acuerdo con la IeY; ,~:(.ifü 
que. t1~nen una ~xtens10~ de 338-20 Hs., que fR<¡t\1 
su calidad· equivalen a 218-20 Hs. de terren9!:;:: 
de riego .teórico, en consecuencia se reserf~®1 

100 Hs., ~e est~ ·calidad para consÚtuir la lníd·-~::ll!! 
ma porc10n que debe respetarse; quedando ~,;-:;::-;.fü 
ponibles 118-80 Hs. de riego teóricp. . · :?:;:·'-~1 

- · .. ,,,0f!.m1 

· En c.u~nto a lo manifestado ·p.or el s_e~··'."iil 
Arturo V uuegra, debe decirse que ya ·se haJw.­
n1a,do de bid.amente en cµent~, al comprob ; Jº',;l' 
que su predio es legalmente inaf ectable, por. ::;::r:: 

que ~erá ~xcluído de toda afec~ación. _¡. ·diª·r·¡¡j 
, · _Considerando cl!~o.-~iendo, ~~ 1:!td~ íP~i(li: 

publica la· conservac10n y propagacion . de.· :•O',:::.;-· 

. bosques y arbolados eñ todo. el territorio ·na~¡¡-. 
nal, debe- apercibirse. a la , Comunidad beJl- )~,:/1 
ciada con ·esta dota~i?n, que queda obliga'!:::Ji.:;·¡¡ 
conservar, restaurar y propagar los bosqll.- .\.f:I1 
arbolados que contenga la sup·er:ficie--_dotadB->:;:,:.;_:::¡ 

- . ·Por todo I~ expuesto· y con apoyQ e~~ }~I¡::::: 
artí~ulos 21, 42 inciso b, de! interp:~tado a cfáf(::': 
trano sen~u", ~ 7, 49 .Y (lemas. relativos del º:ri1'f\'· 
go Agrano, el suscnto, .- Presidente de la lt~~·;;:. 
blica, previo el parecer del Departamento A.'6";·\N,.­
rio, resuelve: · . . ,.,, 

: •' -,~~··:; 
Primero.-.. Es procedente la dotac;ion. ·d~1¡i_: 

ejidos solicitada p_or los • v.e~i~os del P<?bl:::~:;_li 
de -DENGANTZHA, Mun1c1p10 g._~ FrancJS~- ';·r::.:_¡ 

Mad::;:~o: ~::::~ el . fallo diet9j 
en este a~pnto . por. el ·O·.: Gobern~d~r de:e-,'1~-"!} 
tado mencionado, con fecha 2 de novietnb .· ... ;:rs 
1936. . ' ' •'. . ' .. ; - ·.~ : ~:y 

. . ._·. . . : ' 17fv-< 
.:Tercero.?e dotaª l~s .vecinos d~l P~1';~~; 

do de referencia una superficie_ tota~ de 7.10-\,Jf{!·. 
Hs ~ETENTA 1[·UNAH~QT4RE~$. N_.~~-R~ 
TÁ~Y tJNA f~EAS' y poc:m CENTIABo:¿~f'.·t 
que se' tomaran integramente '.(le los ter.r~ll ... ·'.t,· 

'1·-)" 
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)i',f~:run~dos San Bartolo y Veracruz, p~piedad. h,ay~ orgailiza~o .;n 'coop~ratjva forestal y cuán­
rf),i},ftan ªhnor Luis Oviedo 'en la forma siguiente: <.1~· sean atendid?s e~ caso de·que ne~esiten, cré.­
r¡)'.::1.(1'R; o de San Bartol<? ·43 Hs., CUA~ENTA Y dito por· la ~titucion-.que señale el Gobierna· 
k6;\Cho· ~ HECT AREAS d.e terrenos de riego y Ran Federal, quedando pl'ohibido con sanción de 
1!:,¡:·;,~CTA Veracruz 28-91-12 Hs., VEINTIOCHO nulidad~ todo_ act? o ·co~trato'qu.e contr~venga 
lf\f;,:·P:oc REAS, NOVENTA Y UNA· A.REAS Y este punto r~solutivo, asi (!orno todo acto 0 con­
~~{/:¡~\? lafo~~~~IAREAS de te1Tenos de agostad~ trato de venta ·o arrendamiento de sus montes en 
r<x:'·.· . _ _ _ pie

1 

y_Ia interv:~nció~ de personas. o. eiiipreE¡as 
1\¡Yi:·, L . ext_ran~ al eJido, en . los casos de . que· se 
jltl;'i~.~11 I> bs anteriore~ ~uperficies pasarán a poder trata. · · - · - . 
1)T(~~o 0 lado beneficiado, co~ todos sus uso~, ~c- . . . , ..: . . .. . . . .. 
l:Li]g'o~enes, costumbres y servidumbl'es, localizan- 9~r1.~~pondera ~l_D~p~ento-~Agrano Ja 
11,r/f>e:p de acuerdo con el plano .aprobado _por el rons~t_Uc10n Y org~~acion ~e la Sociedad Coo-
¡p;:;··.,.·· ,ªrtarnento Agrario. · · ... · P.e,rativa Forestal EJidal, ~ co]llo la c:ontrata-: 
re>; :· ·, · _ . · · · $. c~on de· sus ~rod~~tos, y en cas~ necesano :Y :pre-
(i;>'.'b~r, Cua~o.-Al eJecutarse·el presente. !allo·de- VJa .la autor1za.cion eo;rresp9z.idle~~e: del D~par ... 
i.:!.·:·,~dif~· senalarse !as, z~nas de pr~tec~ion a ~o~· tamentq, Agr~no o de 1a DelegaeJon Agraria, ,el 
·:: c'~és, c~os, obras h~drauhca~ ~ demas eonstrn,c~10- Dep~rtamen~p _For~stal y .de~ .C}aza y P~s~a, P!l'.'" 
·A.~·ª .q:ue se refiere el articulo 54 del Codigo dra mterve~ir en. l~ constit~c1on y organizacion 
. . · ·ªrio. . ~ pe.· la Sociedad . C9«:>pe~ativa Forestal. Ejidal, 

:.>,, . • . - _ _ . . . . . · · que se forme. 
)i. ·'92 • Q~1~to.-Se deja~ a salvó los ~erechos de- · · · ( . , .. - , . _ . _ 
.1/,· ~b: !fd~~1~uos J?ªJ."a qwell:es ~no alcanz~ parcela _ N? se les ·perm~tlr.a ~ngill}a. tala en las 
(! ,lllt:te\r eJ1do, a fin de que en su oportumdad .. p;o- ext~ns10J11es <!~. _,bosques . que se hayan decla­
!:'.:· :~lac· ,!ln la creación de un nuevo centr.o de po- rado ó qu~ se. de0l~ren Parqu_e Nae_ional 'o _Re-
).· > 10n agrícola. , ~ ~ _ . . · serva F~restal. ~ac1onal,. ~~ tas· cuales" podrán 
ií. , - • , aprovechai: madera. muerta pastos y esquilmos· 
i: Ele, d ~e~to.-Para cubrir 1ª prese?-te d~ta~ion que D? .impliquen su ·perjuicio o destrucción. 
\ ' ñ;s, ecr~ta la expropiación de las tien·as 1nd1~a- - . . ,, .. _ · 
; Ptet qeJ.ando a salvo los derechos de l~s pio- Se xem1tira un tanto de esta resolución al 
:' ~izaª\i_os afectadps pára que reclamen la indem- ~epaf!;ame!Ito _Forestal -par!l- que _es~ Organo 
· eion co1--respondiente de acuerdo con la ley. . del E3ecutivú· proceda a dictar y ·a pone1· en 
. . S ~ . . . . ,_ • . ' práctica ·las medidas r~glámentarias condu'Cem .. 

. ',~l~er · eptimo.--La presente resoluc10n ·~ebe co~ tes. . 
· ~ arse como título comunal para el efecto de · . . . _ _ . .. 
-.' ;~e~arar y defenderla extensión t_otal de los te~_· _ . Octavo.-1!1scríba_se es~~ R~solu.ción en· ·el 
:bJa~ºs qµe la misma comprende a favor del P)i -~egistro ~grano Nacional y ~n.~~l d~ la Pro~ 

· ~a(i. 0 beneficiado cuyos vecinos quedafu ob 1 piedad, ~aga~~e constar: l~ modü~caciqnes que 
o~: .· ' . · ... sufre el inmueble afectado por· virtud: de- est.a 

, , . . . ~ .dot~ciól!; p,ublíquese este fallo en :e) J)iarl«:t 
:~~~ a) ·~A sujetarse .a las qispo~ici?ne~ !lu~ so: Qficial de I.a. F~deración y (ln el P~rió~ieo Of! .... 
~Qtiq ªdininistráción ejidal y orgapiza~1on~ ·eco c~al (iel g~?ierno del Estado de Hidalgo; noti-
. ~e ea,_ agrícola y social dicte el Departame~tp f1quese.-y e3ecutese. . . 

sta1. . '. . . ·. · . . . Dadª en· el Pala(!io dei Poder -Eje~utÍvo 
ta.q

0
b) .~A ~onstruir y _a consei:var. en bu~n :~: - de .. 1a·-1?'niórt, en Méxic?, a los _d.iecioc.h~ día$ 

tQ <}Q. de tránsito los caminos ve~inales en U1 P .. _ del .mes de e~ero de mil novecientos treinta y . 
· · . e. les concierna. - . · · · ·. . · · nueve: · · · . '\ · · . 

' ' . . ,, - ...._ . ~ - ' 

~l · e) · - · ._ -· .. es ·que ·dicte. . ·LAZARO. C . , . . . . · . 
{l1 ·-l)e ~:-:-A c:umplir las dISpO~IClO:P.. . e refieré . ' • . . - ARDEN AS~ .Pl·esident~ GolilSti;. . 
i· ·~(!)~Partamento Forestal. poi 19 que ~ación de ·tu~<?'!fal de . los Estadqs Unidos J\l.Eex1can.os.~ 

· ll~ 'h servación,: restauracion Y ~ropag ~-: · . .. · ; . Rubrica. . . ._ . ·· . 

' .• 

· . _ . 08ques y arbolados. _._- : ·· ~ · · . ·._ . _ , · - · . ·.. .. · · · 
t ~ ~ _ · · -e • • .1 i • ·.·· 'laa Au-. GAB!N'tf?. V4~Q-V"EZ,,_ J~fe del Depar~-- ·. 
q<ll1qad! lo ta~t?, debe~ eoopet ¿r ~º~e la ·F~- .ment9 Agrar10.~~ub~ca .. _ . . . 
,~()~~e··~~¡¡¡ Mun~cipale~,. <;lel• E~~ ?. ,,.¡0 .ios ,boSI:' .... · · . . · ~ .. , . . . ·. 
_ lq_~E:)~ ~º!1- en todo casq d~. inee~dhtb·ido, en ·:t~. . · . ES· copia debidantente · cotejad-a éon ,. ª11'. .. ·._ 
_·;\l.tt'i.

0 
.e su región,· está~do~s pie ·. · ue deat1'1.l- 9ngmal-~SVF~A~fO EFECTIVO~ NO RiE ... 

, ~'U~ ·~bemlutos ejecutar. to~'.º. ª:~t~. ~- .... ' _ · EliECCION.-.. ~e?CJ.C<>, D. F~·, a 13 d!e ~m-z~ .. d~ ·, 
. . , s bosques y arbo4idqs. · .... · .: . ~ · .· · l9~.~~~· A. -del .se~retarió · 11G.~n;e1!~l ~iel · ·~ . : 
·t·tl·:· l . ...... ·. · , · ~. ·Jotacion ele .su~ .:v~i:t'?m~n~~ ·Ag1~~r1~i ~J Ofi~i~~·: Maypr, .. ~1!l~ ;'· 

:·.,. ,º • ~~li ea ~rá ~utonzada l,ª'" ~xp t. _ FQre~~¡,- los. ~~~,~Y~.I?O-R T&UFFER;-Rut>~e~:~ ·. ... · . . 
'>> . e§I euando el Departalf[en ° - _ . ,._ . , .-- · - - " -. ·- · . . " . · '..- , '- · · . :· 
lft::>;: : ..... : . - ¡ ' .. . ' . . .. . •, . ·. ' ... •·· "'~ . 

- . ' .. .-J ·.. .,. 

" ',. 

.··;·(·¡:; 

' .. , · ~ ,. ! 

··, ~ ·''i1 
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5-758 
Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 

Mexicanos.-Poder ·Ejecutivo Federal.-:México.-De­
partamento Agrario. 

. .s~gun~o. -- Expídase el certificado r~P'~' 
tivo, !nscnb!lse este ~cuerdo en el .Re.gistr~' 
~grar~o Nac10nal y pubhquese en el Diario 0~71 
c~aJ ~e la Federación y en el Periódico Oficial d~!,@ 
Gob1.erno del Estado de Hidalgo, Jl@i 

~V I 8 T O el expediente de inafectabilidad · 'L:%w 
agr1cola del predio rústico denominado ccEl Coro- " :q~do·en el Palacio del Poder Ejecutivo.~r 
neo», constituido por una fracción del ex-Rancho la Umon, e~ México, D. F., a los· cinco días .4,~, •. 
de San Pedro Huitepec, ubicado en el Municipio mes de septiembre de mil novG?cientos cincueP.~~ ' 
de ~apotlán de Juárez, del Estado de Hidalgo, Y uno. J;;,r 
prop1eoad de Manuel S. González; y ·i/ 

. Preside~te Constitucional ·ae los ~stad~~ 
CONSIDERANDO; U mdos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN -~l\ 

__ / Por escrito de f~cha 20 de septiembre de brica -Jef~ d~l Departamento Agrario, 'MiRf~ 
19~0; el señor Manuel S. González, ep su carácM · SousA.-Rubr1ca. ~ 
ter ·de propietario. solicitó ~a declaratoria de in • · ./::'-:~: 
afect~b1lidad jlel predio mencionado, Cl~ya su . Es copia .fiel de su original.-Sufragio Ef~~I: 
perficie, según planos presentados, es de 65-00- tivo. No Reelección. México, D. F., a 16. · 
00 Hs. de agostad·ero de buena calidad, equiva enero de 1952. -El Secretario General ING. 
lentes a,...1'6-25-00 Hs. de riego teórico,. con Jas. TULO VILLASEÑOR.-Rúhrica. · · ' 
colindancias siguientes: al Nort~, Potrero Chapa ·---·-- ·-,, -·---.:::::--.::.:.=..-::-:..: ___ :.: ___ ~):s 

fi~itfvl:º~r:rsa~ 1 te13~ºUu:~~I~á~mtiliE~~~~ t~: . SECCJON DE A VISOS 3!1\í 

~~~;r~~?s;i~~cH~i~~:*l~ºJi~~j¡~~= . J u D: e I A L ~ s / 5 60Ú i 
~~dÍ~~=;~~I~ós~~ª ~~~~~cií!1v!~~j~iay c:irn!~ J~ZGAoo om 1(\ rNs·rANcr \ ·r»EL n1sr&r1°·!Ji 
partamento Agrario,.. en sus verificaciones poste- DE ATOTONILCO· EL GRANDE y.:·w .. 
riores, ha .H~gado a _esta·~J:cer que 110 c:xiste pro- E ·D I 'e T o:· . . - .. ··~~;¡ ,i 

blema agt ar10 relacwnado con el predw · de q~e . · El sefior Epifanio Balderrama L(jpez. promue\Te. ~~~:{ ;' 
se trata En el p~t'sente cas_o, han queda~o satis- Juzgado lnformación Ad-perpetuam. justificar sO~l!~M ·• 
f~cho~ ~os requ1s1.tos q .... u~ estatuye el ~rticul_o 294 re~hos propiedad y posesión. dos predi.os rústicos fJJi~Jf ¡ 
del. qod1~0 Agrar10 en VI~'?r, y como la propiedad minados «El Zapote 11 "!( ((El C1prés11 y otr<? urbano :1 99if~ i aluq1da tiene tJna superficie que no e~ce~e de los d? «.La Arboleda 11• ub1~ados ~sta P<¡>hlac1ón, cuyose~~~t. 
lim·ites nue señala el artícu]o 104·deJ mismo Or dios se ~ncuentra_n e!llpad~onados a no'!11:bre de Ja.s pi;~&'• 

. • "2 • · ·d . E Inoce~cia ,López, Dnnensiones y ·col~r¡dantes co ;;:>:. 
de~am1ent9,. el suscrito ~resi · ente de _los· .s~ados expediente. . . . 111¡~~; · 
Un1d0s Mexicanos, co~ apoyo en .la~ ~ispos1c10~es ·Par.a ef~ctos ~rtíc~lo 302~ ~ó~igo Civ_il, se ~ t~-~-% · 
invocadas y en Jos art1culos 33 del citado Cuerpo po~ dos v~ces consecutivas Per1orhco Oficial de1 w

6 ~C .. 
. · 1 C •t ·' p J"f d l editase Cmdad Pachuca. · . 1 .,.r.¡:: 

.de, _;~e:yes Y 27. de . a ons~1 u~1on ° 1 ic~ e . Ato~onilco el. Grande. Hgo . abril 4 de 1952·g.\:~':! . 

. Pa1s, tiene a bien dictar el siguiente · Secretario, AURELIO PARTIDO HERNANpEz: e~~;~ i 

/ Administr~ción de.~entas. --;A.totonilc~.- ver~,gú~j' ( 
ACUERDO: enterados. abril 4 de 19n2. -Rec1b1~0. abnl 24~)f; 

Primero.-Se declara, inafectable .para Jos 
69 

...• ... 

-~~=~~t2n ~e ~~~:~ó~eKt:Om~~ª~!í1a:?J~ª~:~í~ol~~ JUZGADO D.E la. -INSTANCIA DEL DIS~!·11@'JI' ¡'. 

la superficie de 65-00...:00 Hs .. , Sesen~a y. Cinc_o · 08 ACl'OPAN, ·::.V.: 

!i~~~~as~ d1es~l5~Jüªií~ ~eJ¡~~Íséi~ª1W:~,á~~:~, . E nrc To· _ Jf~~i •• 
Veinticinco Areas, de riego teórico,. que integran En juicio ~~ecutivo Mercaptil, seguido en eet~.~J~ 

.el predio ~~tico deno~inado «El < oro.neo», cons,, gado por Suces10n Pablo Ata~1lla en contra de EJ~efll~ 
tituido por una Fracc1on del ex~-Rancho de San na Rubio de Rangely Gr,egor10 Ran~el, se ha ol' ¡~:eh~: 

. Pedro Huitepec, del Municip_io de Zapotlán de sacar a ~em.ate Ja ca~a numero ·37 de la calle ~e Il j.,•0¡1,rt 
l de Ixmiqu~fpan, J:1idaJgo, embargada en dicho 9¡Jff!~\ 

Juárez, del Estado de Hidalgo, propiedad de se· cuyas medidas y Jmd'eros obran agregado,s en. ei!~i~' 
ñor Manue] S González, con Jas co'Jind-ancias siendo pos.tura legal las dos terceras parte~ de JsrirP~~; 
que se indican en el Considera~o prec~dénte; dad de $4,391 50. 9onvócan-se postores para ·P1 ,,~-%1 
que.dando expresamen~e en~en~ido que si ·~l be- almoneda r.em.ate que -~fectuara~e o_nce horas de se'SR,t 
n. -efic1·ar1·0 pos~e ·ad-em-.as· 9 _-adqu1ere.~n prepiledad_. no día posterior a ?lt1ma publlc~c16n. que ~c;tdtfco,'i\tJ)¡¡ 

- F- _ .tres veces consecutivas de 7. en 7 dfas..en. Perto c.lJ.1 ,~~· 
. otras.""'~uperfic1es que su,m~das · a . la .. qu.e ~qui cial del Estado y «Renovae10nn ,editase Cmdad P8:erJ7•1¡--
se considera, pasen del hmrte que la Ley ·sena-1.a . Actopap, Hgo .. 23 de 11brll de 1952. -EJ .se ·~füW 
como inafectablé, Jos e~cedentes que r~:9ulten rio del Ju.z~ado i:~Nc1~co GA:RCIA. . . . el'~~m·:; 
pódrán ser dest1nados ·á · satisfacer necesidades. Admm1str~c16n de. R.entas .. Aetopal!. JJ¡je.1:,-'·:1, 
agrarias. .· enterados, ·abril 24de1952- / Rec1-~ndo, -abi:.ll g4 e: a: 
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PEJUODICO ·omA.1; uh 
i ,,.. 

J11,.-,ro . . . . _ _ 5-8'19 
¡('.i\_':,;):;ZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO- . -JUZG_aoo CONC_ILIADOR DE J'~CISCO ~- -~-
jf)}./. · DE AC'fCJPAN .l. MADERO. _ 
¡M; ;M . . E D I. e T o . , - . A V 1 so .- -. . . · 

rit~;¡i¡ Refugio Angeles Moreno, Donacianó- qachuz, . ~osé !iménez -G6méZ, h~ promovi~o Jnfórmaeión 
)1!\ól»e 11!.Y Adán Cruz, Pedro Mejfa, A1!1ador·Zamora, - Test~momal Ad-perp~tu.am, PU:ª acre~1tar.dere.ch~11--4e., 
j1~nd~ll~~rtínez, José Hernández CalleJas, José Htir- P.rop1edad J?Or prescr1pci6n predio rú~tic~ ~.El.l\..lf;Q de-l•-

)-~~l~iio' ~eJia, Antelmo Sáschez More.no, Pedro Gachuz, Palma», l}btcad~ San Juan--Ten~ ~~ 3ur1sd1~6n; medi- . 

1 1~; Jo:10 Sa~tiago, Domingo Ga~huz, Beitjainln Ange· das Y c?lmdane1a.s o~ran expe?1ente respec:~vo. . ._. _ . 
1!~- :F¡~Sant~ago, Marcos Tolentmo~ Francisco Hernén- - Para su pubhcae16n dQs VE!ces consecuti~aa Pc~m6d1· -
r¡'q,d~lán el Pefia, José Aguilar, F1~ncisco S~ntiago, co Oficial Estado. . . - . - -
f i~!iiJtn 14uz Vargas. Francisco O lgui~, José, ~ernández , . Fra~cisco 1. Madero, Hgo., ab:ril 1& de 1952. -El 
'~l~~~i ?( ~nuel Aguilar, ?edro San~1ago, S1~6n Her- Secretario, RoGELIO VID~ H-. i-1-. 
f1aiiº:-1'.Ber &Jia •. Efrén. Sant!ago. I~nac10 Escamtll~. ~la- Re'eaudaci6n de Rentas. --FranejscQ 1: M-ader.o.­
íisebl,datt aªrdmo MeJia, Lino .MeJia, Gonzalo Esca~1Ella, Derechos enterados al>ril 18 de 1952.-R~cibido~ mayo· 
;)41-

1 
~o 1J errera Angeles, Lms.~ Af!geles ~errera Y u- s de 195~. · - · - ~ - -

¡: 1 ~tenc1rrera Rabelo, han promovido en este Ju~ga~o. - , . ,., . - _ 
¡ 1~~\la d.ª8 de Información Ad-perpetuam para JUSt!fi- .- • . _ --: - - " 
IJQ611 de. ere.chos de posesión y propiedad por P!eser1p- . 
':~~ªda ua ~erreno denomi0;ado aEl Tabló~», ubicado en 1 , 5~878 
, ,,, llon 1Ch1ea, con superficie de 250 hectáreas. ~ontuo~ - JUZGADO DE la. INS. TANCIA DEL_ DISTRITO . 
~·~tas colindancias que constan en el expediente. . 

:,' Oo Q?ban, Hgo., abril 2 de 1952.-El Srio., F~-1 . DE AU'IOPÁN . - . - , 
¡19¡, l~ar ~CIA. 1 • ,.

2 ~ D I e T· o·. ·- . 
ÍQli.~~l'i~· 8u publicación'por dos veces conseeutivdas en Marfa Guadalupe Betrera de MeJºfa,· ~romuev ... e d1·1·1. 
'1: ~ca, leo Oficial del Estado y ,«El Ob~ervador» e Pa· v 
L' A . • , • , gencias· de' Información Teatjmonb~.l A.d-pérpetuam 
'/6ti~ <\din: ,. 1 ' - · · • · h- acre~itar su. propiedod poJ;' prescripción de un predio _ 
/l&& l'~do •n1stración de Rentas.-Pachuca.-Derec °d~ urbano ubicaao-en la,calle de Ocampo-número 11 de es-
(! .l :- 8• abril 30 de 1952. - Recibido; mayo 3 0 

• ta ciudad,)as !iJedidas y_colindant:ias obran en el expe. 
', " · · diente respectivo. . . _ 

· . Publfqqese por dos veces eónsecutiva1-- Periódicó· 
·:-... . 5-881 Oficial del Estado Y .«El. Obser.vador'•. editanse ambés 

, 'Ju · · - - ciudad de P~chuca, · a¡o .• en cqmpliJnjento d~ la ~Y •. 
:'.:·. ~G!.09 CONÓILIADOR DE ALFÁJAXUCAN_:.. A~topiin, Hgo.·, abril i7·de 1952,·-ÉI Seéretario det, 
.. ~ . . . , . /- . .J ~:,;gado de lB't Instancia, Francist:9 Gáre€a 'Gárctci -· · · 
it .

0 
• E D l C T O ·. : . . . . . . . . · · - - . ." '-· : j...;;1 . 

· tlt '"'l'1g · • · d Administración d e Rentás, -Actopan, . ..;__Derechos · 
~:·~91tha~~n Ramirez Yánez, promovió dfügen9i.~~~ e .eI)teradas. •al;>ril 25 de- 1952.-ReeibidQ. ·mayo $ de 
,'·~ll _ac~c10!1 A.d. perpetua~ ~n. este~ ~zgado Concd1adQ~: 19_52 ... • . 
\Qk~ll, l1 editar por prescr}pe16n pos1t1va d~recbo~ ~e Pd · . . 
':~~"mfe0 Ptopieda(i'que ti~ne en el pred~<> d~nomma e~ _ _...., _____ __. ...... _,,_, ______ .......... _ ·-. · ,. · 
::-, .d~ ea del Cab!ll)e!o», u~1eado'en la Rancherfa de~ 6--877- -
'~ '~ : te -M:umc1p10. . - . . -. -· JUZGADO CQNClLiiADOlt D$ Acro~ÁN 
'~~~~l~uese dos "!ª~es e~~~ec~tiv~ Pefi~~tm~::~: ·.. · A V -l: .S ó . 

,q¡º'ªºl:lra conoe1m1ento mteresa ºs :ud . Julio aernández. Juir.e~. }la pro.mo·ddo diligenéias 
~A11t,. 29 Código Civil vigente en el· 

8E.; ;· . ta;io ·· efe Información-Testimonial ,;\q-pérpetuam p~ra acrf!di·. 
··"Jo JªYucan, Hgo.-, abril 20 de 1.952 .. ~ . . ecre 2 ·{ tar derecho.! de·poaesíón Yl>rescripci6n sobte un !Pi'ecf.io 

'llll. ~- :El LA PE~A. . · · . · r4stfo~1 de~pndn~g~ ~B~aq1,U~~i~0»1, 'QQieádó ~~- .~l .pueblo 
'-l~1'rico~Udaci6n de Rentas._.-.,.Al.f.a.jay_ uca. Q.~ 28º. ·aªeretc9h5o2s.· de.Cb1cavasco, de e~ta Mun1,c1palidad.nned,1da~ 1 colh1• 

" a d 0 danei~a cpnstan escr1t0 prPmoc16n. - ._ . · 
·\ · · - ' ' abril 22.de 1952. --Recibi 0 • maY · ·_·· · ·. · . pul;>lfquese dos veces ·Periódiée Oficial· del Es-
~h .... ~ - . : - · 5..:aso tado.. · ·. . · . : i · . . -

"':~q , .. .tUf . . --A~t<>P•~r. iJgo. , febrero 16 de 1952. .... El .Seereta:rk> . 
-... ·l-bo CONOILif\DOR DE ,AJ.,FAJ,AYU~ . . ~ EnritJ1J,e Mayorga, Berrera. . . - · •. -2~i 

_ - - - E ]) ¡ e rV O' : . _. . . . Adm.ini$tr~i6n ·de Rentas:"7'"'4c~Qpan~--pe'e~h_oa_. ·'. · 
~~~·-~~~ti . • . .' . : · • - de Jn.fo1,1ma- -~mtera~os. ab~ll 26 de . ll~62. ~:Rrtiqfbrdo~ U.afQ s 6'· 
,~ ~~ ... lldo. Tqrres, prómov16 d1bg~nce1asclli8-dór.- a fifl 1961. . . - . 

A\~).t>e~lletuam en este Juz~~do an hose d~ _po· . 
~~lf1li Y Po~ .Preseripc!6n pos1t1va! d~.re~énomi'nad~ .· :. . - ' . . _Hl6 
~~-~t!~~o.tuedad que tiene e~ el pr~~~óiñ1nari cJ~:; . JUZGADO DE ifl; J:NiSTANClA.DEL BISTRITO 
1 ~ ,' • \tJ:>"~l'eu, que en lo suces1:vo se_ d ste· Munie1- . ·,: -· · ~ ·. : -,. -- -
~ · 1'' - 1 ca~o eh el pu·eblo ~~-~o~th_ó._._ -~e , , .- , _ .. . .. .... _ . DE.JX~_lQUl~1?4N ·_ 
n~~·~\)ll '_ · - - ': . · p '6d-ic_Q.Oficu\l .· ·. _--· E n·I'C-T O , 
-~~~~ ~ baq\lese ·do-~ il.eces ~on~ecut111a$- ·u~~lillli~nto ar· - ' . · .. _ -. .. . · . ~~"' :: -~ .. ~ , - . '_ · · ,• . . -. . _ . 
~~ , :, ~D~ª-.c~~oc1m!e~~º !~t~r~~ado~'-m8t44º·:; · . , . ·' Q<>Ju~b~ 'tr~~· p~giu~.v~ lilforQiáé;i6,i_ Test;irn(:>~i6l 
-~t\ltj~- Cóc;t.1go C1v1I·· v1g~t.e _enb_ \ j~ 1953·.-~-®~-~~· ·44 .... pérpem~,, -~r~~i~ 4~ee~Q& pf.Q_p~'ºª¡ i ,po.6~qni 

~- .. 

·'' •'.' 

' :·. ~-'.'. ~: 
,·'I•' 

~ ·l~ti;· P~l!an·,~_go., a,.27dEt~:~1 ._· _ ~-~.-:)~:? -~~~~~~~~ r~~~Jco.~e~em_tn~ulo .. a,lP.C!iltri1t9l>'.; ~bita¡o-4!~;- ·" ,-
lj~J~· ,~l\UNno DE J..A PE~A .Q. - • - .. - .,.: J)él'etflbs , Bf. ·~~r!"~.·~e:f .Qor.tijo. ~~ e~t~ Munrctp~t:). ~c\fYa& m·edj(lag1N' · . · - · '·"i·'·'T.' .. ~'"'· 
· ~~a~:ll~ae\~n . de Rentas .... ·A_l~BJ8:~'ªº_·0. Í; a¡ i•j" cQJm~a~1aa co~etan expéd1.ente respél'eti1l!J. , _ ·, _ ·_· . ., :- ~- .: 

« 8 •- ~btil 29 de -19.52 .. -_-Be~Jl;>rd«?t may. ·- - _ . ' - · . _ ~ ... . ._ _ . "'. ¡> 
"..:. - . 

. \ ' - . ·, ... '_. 
- .... '.-

~.. <;". ·. 
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162 .PIUllOOlOO Ol'ICJAL 

~umplimiento artfculo 3029 Código Civil, ·para cono­
ci~:Q.¡o .llµl>~.l~o, p.ub.liq1,lef!e ,tjo.s v:~:cefJ ~.~l~~µtivas 
Pen6d1co Ofieutl de'l Estado y 1·El 'tlbservádorn editase 
Ciudad Pacbuea....... -

Ixmiquilpan, Hgo., Ji .23 d.e abril de 1952. - El Se­
cretario, J. Carmen Acostct Montano. . 2-1 
. . · .,dmirosq:aci6~ .. d.e · ,~en~¡¡¡. -:Ix~\IP.f;ll).. --:-iDere­
.@9~ ~n.t~d9s, ~pi:ll ~--c,le ~52,·--:~~~1dp, qi~y,p ~ .f}e 
~9~. . . 

I ··--··· . ·~ .. -- . . .. --- .. ·- ······· 

' 6-:876 
Jil!JZGADO .C0NGILIA·Dc::>R. I);E CHlLCUAUT.LA 

E P,I:C ',l'.~. 

' 
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